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	Por medio del presente Acuerdo de Colaboración de Seguridad que se suscribe entre DOCUMENTADORES ADUANALES DEL PACIFICO S.C y (razón social del cliente) ambos, declaran y acuerdan que actuarán de total conformidad y en cumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables, además de cumplir estrictamente con lo establecido en el presente documento donde se establecen los siguientes compromisos:
1. Adoptar prácticas de seguridad con base en los Requerimientos Mínimos de Seguridad aplicables del programa OEA.
2. No existirán entre propietarios, directores o empleados de ambas organizaciones promesas de recompensa de cualquier tipo, sea económica o en especie, para influir de manera indebida en el juicio o conducta de cualquier colaborador.
3. Mantener procesos que aseguren la conformidad con los requisitos legales y reglamentarios aplicables al negocio
4. No involucrarse con otros asociados de negocio, clientes o proveedores, que no cumplan con requerimientos de legalidad y confianza y que ponen en riesgo la integridad del propio negocio y la seguridad en la Cadena de Suministro.
5. Definir medidas para que los procesos en los que intervienen el manejo de las mercancías que son producidas, almacenadas, transportadas, motivo de operaciones de Comercio Exterior sean en instalaciones, transportación y condiciones seguras. Por ejemplo: tecnología de seguridad, control de accesos, inventarios en almacén, entre otros.
6. Establecer procedimientos para investigar cualquier faltante y sobrante de mercancías, así como participar activamente en investigaciones en las cuales sea requerido 
7. Garantizar que toda la información y documentación utilizada para despachar mercancías sea legible, completa, exacta.
8. Cuando sea necesario, aplicar métodos de control de confianza con los empleados de la empresa y promover los mismos.
9. Proporcionar o en su caso permitir el uso de sellos de alta seguridad basados en la norma ISO 17712 en los embarques.
10. Permitir la supervisión del funcionamiento y la conformidad de las operaciones con estos estándares, incluyendo, pero no limitándose a una revisión de la documentación y/o visitas en sitio de manera periódica o cuando situaciones extraordinarias lo ameriten por parte de personal de o en nombre de la organización que solicite la visita.
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